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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

ConfederaCión HidrográfiCa del duero 

Comisaría de aguas 

Ref.: C-0160/2022 (Integra AYE) BU. 
D. Francisco Javier Camarero Bajo (***7234**), en representación de la Comunidad 

de Regantes Motocón (en formación), solicita de la Confederación Hidrográfica del Duero, 
una concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas, en el término municipal de 
Moradillo de Roa (Burgos). 

Las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes: 
– Sondeo de 120 m de profundidad, 200 mm de diámetro y 180 mm de diámetro 

entubado, situado en la parcela 5 del polígono 604, paraje Motocón, en el término municipal 
de Moradillo de Roa (Burgos), vinculado al aprovechamiento de aguas subterráneas por 
disposición legal (Sección B), autorizado a favor de D. Francisco Javier Camarero Bajo, D. 
José María Camarero Bajo y D.ª Encarnación Camarero Bajo, expediente de referencia 
IP-2781/2017-BU (Alberca-INY). 

– La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: riego de cultivos leñosos 
(viñedo), en una superficie de 11,65 ha, repartida entre las siguientes parcelas: 

 
– El volumen máximo anual solicitado es de 7.896,7 m3/año. 
– El caudal máximo instantáneo solicitado es de 3,9 l/s . Con relación al sistema de 

impulsión, se prevé emplear una bomba de 9 CV de potencia. 
– Las aguas captadas se prevén tomar de la masa de agua subterránea: Páramo de 

Corcos (400044). 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 
11 de abril, a fin de que, en el plazo de un mes contado tanto a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, como de su exposición en el 
lugar acostumbrado del Ayuntamiento de Moradillo de Roa (Burgos) puedan presentar 
reclamaciones los que se consideren afectados, en el Ayuntamiento de Moradillo de Roa 
(Burgos), en los registros de las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Duero o en 

Parcela Polígono
Tipo de 
cultivo

Término Provincia Superficie regable
Superficie con 
derecho a riego

3
604 Leñosos Moradillo de Roa Burgos 11,65 ha 11,65 ha

5
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el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Quien desee examinar la documentación técnica del expediente de referencia  
C-0160/2022 (Integra AYE) BU, deberá remitir antes de la finalización de dicho plazo, una 
petición expresa a la Confederación Hidrográfica del Duero presentada a través del Registro 
Electrónico Común (REC). En el caso de personas físicas, podrán optar por presentar la 
solicitud directamente en el registro de esta Confederación Hidrográfica, así como en el 
registro de cualquier otro órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En el asunto se deberá indicar «Solicitud acceso a la 
documentación en fase de información pública» y la referencia del expediente en 
información pública a cuya documentación técnica se quiere acceder. En el cuerpo del texto 
deberá indicar su nombre y apellidos, DNI, dirección de notificación, correo electrónico y la 
forma preferente por la que quiera acceder a la documentación (presencial o en soporte 
electrónico). En caso de optarse por la vía presencial, el expediente podrá ser consultado 
previa cita en las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Duero. De optarse por el 
acceso en soporte electrónico, a la dirección de correo electrónico indicada le llegará un 
aviso informándole de la puesta a disposición de la documentación en soporte electrónico 
en su carpeta ciudadano, a la que podrá acceder previa identificación para su consulta. 

A 14 de agosto de 2023. 
El jefe del Servicio de Aguas Subterráneas, 

José Ignacio Santillán Ibáñez 



boletín oficial de la provincia

– 6 –

C.V.E.: BOPBUR-2023-04640
núm. 168 jueves, 7 de septiembre de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA LLANA 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria  
número 6/2023 del Ayuntamiento de Arcos de la Llana 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 20 de julio de 2023, ha 
aprobado inicialmente el expediente 6/2023 de modificación presupuestaria del 
Ayuntamiento de Arcos de la Llana, de crédito extraordinario y de suplementos de crédito 
con cargo al remanente de Tesorería para gastos generales. Ha permanecido expuesto al 
público durante el plazo reglamentario sin que se haya formulado reclamación alguna al 
respecto, por lo que se considera definitivamente aprobado. 

Habiéndose elevado a definitivo se procede a su publicación a tenor del siguiente 
resumen: 

ESTADO DE gASTOS 

Capítulo 1. – gastos de personal: 
Créditos presupuestarios anteriores 577.523,27 euros 
Aumentos 4.500,00 euros 

Créditos presupuestarios definitivos 582.023,27 euros 

Capítulo 2. – gastos corrientes en bienes y servicios: 
Créditos presupuestarios anteriores 641.352,74 euros 
Aumentos 13.000,00 euros 

Créditos presupuestarios definitivos 654.352,74 euros 

Capítulo 6. – Inversiones reales: 
Créditos presupuestarios anteriores 901.268,69 euros 
Aumentos 110.000,00 euros 

Créditos presupuestarios definitivos 1.011.268,69 euros 

ESTADO DE INgRESOS 

Capítulo 8. – Activos financieros: 
Previsiones anteriores 682.209,12 euros 
Aumentos 127.500,00 euros 

Previsiones definitivas 809.709,12 euros
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Contra la aprobación definitiva de esta modificación presupuestaria podrá 
interponerse directamente, recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que 
establece la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171, en relación con los 
artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Arcos de la Llana, a 28 de agosto de 2023. 
El alcalde, 

Francisco Javier Castillo Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
SeCCión de ServiCioS 

La Asociación de Afectados de Parálisis Cerebral y Afines de Burgos (APACE), ha 
solicitado del Excmo. ayuntamiento licencia ambiental para actividad residencial, centro de 
día y tratamientos ambulatorios, en Burgos, avenida de la Independencia, 5 bj. (Expediente 
14/2023-CLA-SER). 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28.1 del Decreto Legislativo 
1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término de diez 
días, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad 
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente se tramita en la Sección de Servicios de este ayuntamiento, Plaza Mayor, 
número 1, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en el indicado plazo. 

En Burgos, a 11 de agosto de 2023. 
El segundo teniente de alcalde, 

Juan Manuel Manso Villalaín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑAJIMENO 

D.ª María Carmen Montes Benedicte, alcaldesa del Ayuntamiento de Cardeñajimeno 
(Burgos). 

En base a las facultades que le confiere la vigente legislación, artículo 21.2 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 
11/99, de 21 de abril, y artículo 43 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, y demás disposiciones legales en vigor, en el día de la fecha ha 
dictado la siguiente: 

RESOLUCIóN 
Primero. – Delegar en el concejal de este ayuntamiento, D. José Manuel Julián 

Valdivielso, las funciones para la celebración de un matrimonio civil que tendrá lugar en este 
municipio el día 9 de septiembre de 2023, a las 13:30 horas. (Expediente número 1223/2023 
remitido por el Registro Civil de Burgos). 

Segundo. – Delegar en el concejal de este ayuntamiento, D. Jairo Epifanio Nuño 
Salas, las funciones para la celebración de un matrimonio civil que tendrá lugar en este 
municipio el día 9 de septiembre de 2023, a las 18:30 horas. (Expediente remitido por la 
Embajada de España en Dublín). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

Lo manda y firma la alcaldesa. 
En Cardeñajimeno, a 28 de agosto de 2023.  

La alcaldesa, 
María Carmen Montes Benedicte 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 
AYUNTAMIENTO DE POZA DE LA SAL 

Acuerdo del Pleno de fecha 12 de agosto de 2023, del Ayuntamiento de Poza de la 
Sal por el que se aprueba inicialmente el expediente de creación de la Agrupación Local 
de Voluntarios de Protección Civil. 

Aprobada inicialmente la creación de la Agrupación de Voluntarios de Protección 
Civil y el reglamento que ha de regir el funcionamiento de la misma, por acuerdo del Pleno 
de fecha 12 de agosto de 2023, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se somete a información 
pública por el plazo de treinta días a contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Durante dicho plazo podrá ser examinada por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este ayuntamiento (dirección https://pozadelasal.sedeelectronica.es). 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá 
definitivamente aprobado el acuerdo de aprobación del mencionado reglamento. 

En Poza de la Sal, a 27 de agosto de 2023. 
El alcalde, 

Domingo Núñez Movilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE TORRELARA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 30 de agosto de 2023, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Torrelara para el 
ejercicio 2023, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 115.000,00 euros y el estado 
de ingresos a 115.000,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal 
y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Torrelara, a 31 de agosto de 2023. 
El alcalde-presidente, 

Rubén gonzález Lastra
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VALDELUCIO 

Decreto de Alcaldía número 2023-0047, de fecha 17 de agosto de 2023, del 
Ayuntamiento de Valle de Valdelucio por el que se aprueba la delegación en un concejal 
para celebrar un matrimonio civil. 

Habiéndose aprobado el expediente de delegación de competencias del alcalde en 
un concejal para celebrar este matrimonio civil, se publica el mismo para su general 
conocimiento y en cumplimiento del artículo 44 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía de este ayuntamiento, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer 
Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

A 22 de agosto de 2023. 
El alcalde, 

Fernando del Olmo gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA DE BURGOS 

Por decreto de Alcaldía de fecha 28 de agosto de 2023, se aprobó el proyecto de 
la obra de «Mejora envolvente energética Centro Social Renuncio». 

El proyecto ha sido redactado por el arquitecto superior don José Carlos garabito 
López y su importe total de ejecución por contratación asciende a la cantidad de 
67.833,37 euros. 

El proyecto se expone al público por plazo de quince días para que los interesados 
puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes. 

En Villalbilla de Burgos, a 28 de agosto de 2023. 
El alcalde, 

Teódulo Revilla Revilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA COMUNERO 
NUESTRA SEÑORA DE REVENGA 

Incoado expediente para la aprobación de Estatutos a partir de las normas 
consuetudinarias para la Comunidad de Villa y Tierra «Comunero Nuestra Señora de 
Revenga» y aprobado inicialmente por el pleno del Comunero celebrado el día 26 de junio 
de 2023, por unanimidad de miembros asistentes el proyecto de Estatutos que deben regir 
dicha Comunidad de Villa y Tierra.  

Se somete a información pública por término de un mes desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Además, estará a disposición de los interesados 
en la sede electrónica de este ayuntamiento (dirección https://quintanardelasierra.es).  

En el Comunero de Ntra. Sra. de Revenga, a 25 de agosto de 2023. 
El alcalde capitulante, 

José Luis Vázquez gonzález
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE ACEÑA DE LARA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Aceña de Lara para el ejercicio 2023, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE gASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. gastos en bienes corrientes y servicios 8.700,00 
3. gastos financieros 200,00 
6. Inversiones reales 7.100,00 

Total presupuesto 16.000,00 

ESTADO DE INgRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

5. Ingresos patrimoniales 9.871,00 
7. Transferencias de capital 6.129,00 

Total presupuesto 16.000,00 
Plantilla de personal de la Entidad Local Menor de Aceña de Lara. – 
No hay plantilla de personal. 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Aceña de Lara, a 23 de agosto de 2023. 
La alcaldesa pedánea, 
Nélida Vicario Serrano
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE GALBARROS 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
galbarros para el ejercicio 2023, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE gASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. gastos en bienes corrientes y servicios 5.571,00 
3. gastos financieros 100,00 
6. Inversiones reales 20.300,00 

Total presupuesto 25.971,00 

ESTADO DE INgRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

5. Ingresos patrimoniales 19.150,00 
7. Transferencias de capital 6.821,00 

Total presupuesto 25.971,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En galbarros, a 6 de julio de 2023. 
El alcalde pedáneo, 
Julián Cuesta Lucas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE HERBOSA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2022 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de 
Cuentas, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2022 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe.  

En Herbosa, a 28 de agosto de 2023.  
La presidenta, 

Amaya del Vigo Rodríguez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE ROBREDO DE LAS PUEBLAS 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Robredo de las Pueblas para el ejercicio 2023, al no haberse presentado reclamaciones en 
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la 
entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE gASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. gastos en bienes corrientes y servicios 480,00 
3. gastos financieros 120,00 
6. Inversiones reales 14.900,00 

Total presupuesto 15.500,00 

ESTADO DE INgRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.330,00 
5. Ingresos patrimoniales 170,00 
7. Transferencias de capital 13.000,00 

Total presupuesto 15.500,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Robredo de las Pueblas, a 28 de agosto de 2023. 
El alcalde,  

Domingo Rodríguez Vitores
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE SALAZAR DE AMAYA 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 1/2023 del ejercicio de 2023 

El expediente 1/2023 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de 
Salazar de Amaya para el ejercicio de 2023 queda aprobado definitivamente con fecha 12 
de julio de 2023, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por 
capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMENTOS DE gASTOS 
Cap. Denominación Importe 

2. gastos en bienes corrientes y servicios 15.000,00 
Total aumentos 15.000,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUMENTOS DE INgRESOS 
Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 15.000,00 
Total aumentos 15.000,00 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Salazar de Amaya, a 25 de agosto de 2023. 
El alcalde,  

Rubén Martín Antolín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE SAN MARTÍN DE LAS OLLAS 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de San 
Martín de las Ollas para el ejercicio 2023, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE gASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. gastos en bienes corrientes y servicios 2.300,00 
3. gastos financieros 100,00 
6. Inversiones reales 18.260,00 

Total presupuesto 20.660,00 

ESTADO DE INgRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 3.325,00 
4. Transferencias corrientes 885,00 
5. Ingresos patrimoniales 680,00 
7. Transferencias de capital 15.770,00 

Total presupuesto 20.660,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En San Martín de las Ollas, a 28 de agosto de 2023. 
El alcalde, 

Pedro Francisco Sainz López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE TREVIÑO 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Treviño para el ejercicio 2023, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE gASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. gastos en bienes corrientes y servicios 86.134,00 
6. Inversiones reales 187.000,00 

Total presupuesto 273.134,00 

ESTADO DE INgRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 57.380,00 
4. Transferencias corrientes 20.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 23.014,00 
7. Transferencias de capital 52.740,00 
9. Pasivos financieros 120.000,00 

Total presupuesto 273.134,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Treviño, a 24 de agosto de 2023. 
El alcalde, 

Roberto Bajos Argote
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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

SODEBUR 
SoCiedad para el deSarrollo de la provinCia de BurgoS 

Convocatoria pública para la concesión de subvenciones para entidades locales de la 
provincia de Burgos con población inferior a 20.000 habitantes con destino a la  

ejecución de actuaciones de sostenibilidad energética para el año 2023 

Resolución definitiva del Consejo de Administración. – 
De conformidad con el informe técnico de propuesta de resolución Sodebur 021(g), 

emitido por el equipo técnico de Sodebur, en relación a la convocatoria pública para la 
concesión de subvenciones para entidades locales de la provincia de Burgos con población 
inferior a 20.000 habitantes con destino a la ejecución de actuaciones de sostenibilidad 
energética para el año 2023 y no habiendo recibido alegaciones a la resolución inicial 
Sodebur 021(h), el Consejo de Administración de Sodebur celebrado el 25 de agosto de 
2023, a tenor de lo dispuesto en la base 13.5 de dicha convocatoria, resuelve: 

Primero. – Admitir de las 83 solicitudes presentadas a la convocatoria pública para 
la concesión de subvenciones para entidades locales de la provincia de Burgos con 
población inferior a 20.000 habitantes con destino a la ejecución de actuaciones de 
sostenibilidad energética 2023, las solicitudes que se relacionan en la siguiente tabla por 
cumplir con todos los requisitos exigidos y ordenadas atendiendo a la puntuación obtenida 
y los criterios de desempate previstos en las bases: 
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Segundo. – Conceder subvención a las 55 solicitudes que se relacionan en las 

siguientes tablas por el orden de puntuación obtenido de mayor a menor y hasta agotar el 
total de los presupuestos inicialmente vinculados a cada uno de los programas de esta 
convocatoria, así como a la transferencia de partida presupuestaria del programa 2 
(52.190,27 euros) al resto de programas (1 y 3) según lo establecido en la base 6.4): 
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Tercero. – Excluir las siguientes solicitudes por los motivos que a continuación se 
relacionan en la siguiente tabla por resultar incompletas o contravenir lo dispuesto en las 
bases: 

 
Cuarto. – Al presente gasto por importe total de 545.786,47 euros, se hará frente con 

cargo a la asignación económica prevista para esta finalidad en el presupuesto vigente de 
Sodebur. 

Quinto. – Para agotar el 100% del presupuesto asignado del programa 3 
(220.000,00 euros) y la reasignación presupuestaria procedente del programa 2, el importe 
restante 4.174,98 euros se propone otorgar junto con los importes disponibles en el 
supuesto de renuncias de subvención tras la publicación de la resolución definitiva por 
parte de alguno de los beneficiarios, al siguiente o siguientes solicitantes en el orden 
establecido. 

Sexto. – Informar a los beneficiarios por los medios recogidos en las bases y dar 
comienzo a las fases de aceptación, ejecución y justificación conforme a la convocatoria. 

En Burgos, a 27 de agosto de 2023. 
El presidente del Consejo de Administración, 

Carlos gallo Sarabia 
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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

SODEBUR 
SoCiedad para el deSarrollo de la provinCia de BurgoS 

Convocatoria pública para la concesión de subvenciones a las agrupaciones de  
municipios y de entidades locales de la provincia de Burgos con población  

menor a 20.000 habitantes con destino a la realización de  proyectos  
de desarrollo local 

Resolución definitiva de la Presidencia del Consejo de Administración.– 
De conformidad con el informe técnico de propuesta de resolución Sodebur 013 (f)-

23 emitido por el equipo técnico de SODEBUR en relación a la convocatoria pública para 
la concesión de subvenciones a las agrupaciones de municipios y de entidades locales de 
la provincia de Burgos con población menor a 20.000 habitantes con destino a la 
realización de proyectos de desarrollo local, y no habiendo recibido alegaciones a la 
resolución inicial (SODEBUR 013 (g)-23), el Consejo de Administración de Sodebur 
celebrado el 25 de agosto de 2023, a tenor de lo dispuesto en la base 13.5 de dicha 
convocatoria,, resuelve: 

Primero. – Admitir las 18 solicitudes presentadas, a la convocatoria pública para la 
concesión de subvenciones a las agrupaciones de municipios y de entidades locales de 
la provincia de Burgos con población menor a 20.000 habitantes con destino a la 
realización de proyectos de desarrollo local, que se relacionan en la siguiente tabla por 
cumplir con todos los requisitos exigidos y ordenadas atendiendo a la puntuación obtenida 
y los criterios de desempate previstos en las bases: 
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Segundo. – Conceder subvención a las 18 solicitudes que se relacionan en la 

siguiente tabla por el orden de puntuación obtenido, de mayor a menor, aplicando los 
criterios de valoración indicados en la base 9.2 y superando la puntuación mínima 
requerida de 6 puntos (base 9.3): 

 
Tercero. – Al presente gasto por importe total de 440.252,88 euros se hará frente con 

cargo a la asignación económica prevista para esta finalidad en el presupuesto vigente de 
Sodebur. 
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Cuarto. – Informar a los beneficiarios por los medios recogidos en las bases y dar 
comienzo a la fase de ejecución y justificación conforme a la convocatoria. 

En Burgos, a 27 de agosto de 2023. 
El presidente del Consejo de Administración, 

Carlos gallo Sarabia
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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

SODEBUR 
SoCiedad para el deSarrollo de la provinCia de BurgoS 

Convocatoria pública para la concesión de subvenciones dirigidas al mantenimiento  
y activación de los servicios empresariales que mejoren la calidad de vida en  

el medio rural de la provincia de Burgos 2023 

Resolución definitiva del Consejo de Administración. – 
De conformidad con el informe técnico de propuesta de resolución inicial Sodebur 

015 (f)-23 emitido por el equipo técnico de Sodebur, en relación a la convocatoria pública 
para la concesión de subvenciones dirigidas al mantenimiento y activación de los servicios 
empresariales que mejoren la calidad de vida en el medio rural de la provincia de Burgos 
2023 y no habiendo recibido alegaciones a la resolución inicial (Sodebur 015 (g)-23), el 
Consejo de Administración de Sodebur celebrado el 25 de agosto de 2023, a tenor de lo 
dispuesto en la base 13.5 de dicha convocatoria, resuelve: 

Primero. – Admitir, de las 46 solicitudes presentadas, las 41 solicitudes que se 
relacionan en la siguiente tabla por cumplir con todos los requisitos exigidos en la 
convocatoria. Se presentan ordenadas atendiendo a la puntuación obtenida según los 
criterios definidos en las bases:
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Segundo. – Excluir las siguientes 5 solicitudes por los motivos que a continuación 

se relacionan en la siguiente tabla por resultar incompletas o contravenir lo dispuesto en 
las bases: 

 
Tercero. – Conceder subvención a las 41 solicitudes que se relacionan en la siguiente 

tabla por el orden de puntuación obtenido de mayor a menor, aplicando los criterios de 
valoración para optar a subvención establecidos en las bases: 
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Cuarto. – Al presente gasto por importe total de 243.958,73 euros, se hará frente con 

cargo a la asignación económica prevista para esta finalidad en el presupuesto vigente de 
Sodebur, cuya partida total para la presente convocatoria es de 340.000 euros. 

Quinto. – Informar a los beneficiarios por los medios recogidos en las bases y dar 
comienzo a las fases de aceptación, ejecución y justificación conforme a la convocatoria. 

En Burgos, a 27 de agosto de 2023. 
El presidente del Consejo de Administración, 

Carlos gallo Sarabia
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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

SODEBUR 
SoCiedad para el deSarrollo de la provinCia de BurgoS 

Convocatoria pública para la concesión de subvenciones dirigidas al fomento 
de la transferencia de negocios en el medio rural 2023 

Resolución definitiva del Consejo de Administración. – 
De conformidad con el informe técnico de propuesta de primera resolución emitido 

por el equipo técnico de Sodebur, en relación a la convocatoria pública para la concesión 
de subvenciones dirigidas al fomento de la transferencia de negocios en el medio rural 
para el año 2023, y no habiendo recibido alegaciones, el Consejo de Administración de 
Sodebur celebrado el 25 de agosto de 2023, a tenor de lo dispuesto en la base 13.5 de 
dicha convocatoria, resuelve: 

Primero. – Admitir las cinco solicitudes presentadas a la convocatoria pública para 
la concesión de subvenciones dirigidas al fomento de la transferencia de negocios en el 
medio rural, por cumplir con todos los requisitos exigidos y ordenadas cronológicamente 
de acuerdo a la fecha de presentación de la solicitud: 

 
Segundo. – Conceder subvención a las cinco solicitudes que se relacionan en la 

tabla anterior debido a que existe disponibilidad presupuestaria en la partida de la 
convocatoria de subvención para realizar la concesión. 

Tercero. – Al presente gasto por importe total de 59.547,89 euros, se hará frente con 
cargo a la asignación económica prevista para esta finalidad en el presupuesto vigente de 
Sodebur. 

Cuarto. – El importe del presupuesto de la convocatoria no asignado en primera 
resolución hasta llegar al 75% del presupuesto total de la misma (90.452,11 euros), tal y 
como establece la base 6.1, será añadido a la cuantía destinada para la segunda resolución. 
Quedando disponibles para esta segunda resolución un total de 140.452,11 euros. 

Quinto. – Informar a los beneficiarios por los medios recogidos en las bases y dar 
comienzo a las fases de aceptación, ejecución y justificación conforme a la convocatoria. 

En Burgos, a 27 de agosto de 2023. 
El presidente del Consejo de Administración, 

Carlos gallo Sarabia
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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

SODEBUR 
SoCiedad para el deSarrollo de la provinCia de BurgoS 

Convocatoria pública para la concesión de subvenciones dirigidas para la realización 
de actividades de digitalización, promoción y comercialización online 2023 

Resolución definitiva del Consejo de Administración. – 
De conformidad con el informe técnico de propuesta de resolución, documento con 

referencia Sodebur 029 (J) emitido por el equipo técnico de Sodebur, en relación a la 
convocatoria pública para la concesión de subvenciones dirigidas para la realización de 
actividades de digitalización, promoción y comercialización online 2023, tras haber 
elaborado el preceptivo informe de alegaciones Sodebur 029 (i), el Consejo de 
Administración de Sodebur celebrado el 25 de agosto de 2023, a tenor de lo dispuesto en 
la base 13.5. de dicha convocatoria, resuelve: 

Primero. – Admitir, de las 98 solicitudes presentadas, las 94 solicitudes que se 
relacionan en la siguiente tabla por cumplir con todos los requisitos exigidos en la 
convocatoria. Se presentan ordenadas atendiendo a su número de solicitud: 
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Segundo. – Excluir las siguientes 4 solicitudes por los motivos que a continuación 
se relacionan en la siguiente tabla por resultar incompletas o contravenir lo dispuesto en 
las bases: 

 
Tercero. – Conceder subvención a las 94 solicitudes que se relacionan en la siguiente 

tabla por el orden de puntuación obtenido de mayor a menor, aplicando los criterios de 
valoración para optar a subvención establecidos en las bases: 
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Cuarto. – Al presente gasto por importe total de 299.974,32 euros se hará frente con 

cargo a la asignación presupuestaria prevista para esta finalidad en el presupuesto vigente 
de Sodebur, cuya partida total para la presente convocatoria es de 300.000,00 euros. 

Quinto. – Informar a los beneficiarios por los medios recogidos en las bases y dar 
comienzo a las fases de aceptación, ejecución y justificación conforme a la convocatoria. 

En Burgos, a 27 de agosto de 2023. 
El presidente del Consejo de Administración, 

Carlos gallo Sarabia
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